
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro 

 
 

 
 
Previo a un pronunciamiento respecto de las  notificaciones electrónicas realizadas 

a los demandados, sociedad CLINICA SOMER - SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO 

S.A. SOMER S.A. y  el JOSÉ RICARDO LOZANO ORTIZ (archivo 009), se requiere 

a la parte ejecutante para que allegue constancia de recibo manual o automático 

del correo, asimismo,  y reenvíe dichos mensajes de datos al centro de servicios de 

la localidad, ya que no acreditó el envío de los archivos adjuntos en los términos del 

artículo 8, inciso 4, de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en la 

Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional.  

  

Se deja constancia de que quienes fungen como demandados no se encuentran 

notificados. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2024 00261 00  

Asunto No tiene en cuenta intento de 
notificaciones electrónicas realizadas a 
los demandados y deja constancia que 
los demandados no se encuentran 
notificados  
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